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ANEXO V 

AL CUAL SE REFIERE EL ARTÍCULO 2.3 

LISTA DE COMPROMISOS ARANCELARIOS RELATIVOS A BIENES 

COMPROMISOS DE SUIZA RELATIVOS A BIENES 

QUE SE ORIGINEN EN EL MERCOSUR  

ARTÍCULO 1 

Disposiciones generales 

1. Este Anexo especifica las obligaciones de Suiza con respecto a la aplicación de 

derechos aduaneros a las importaciones.  

2. A los efectos del Acuerdo, Suiza aplicará su respectivo sistema de clasificación 

aduanera a los bienes importados, al nivel de ocho dígitos, que se basará en la versión 

2022 del Sistema Armonizado (SA) o en la versión modificatoria posterior que 

aprueben las Partes. 

3. Suiza reducirá o eliminará los derechos aduaneros aplicados a las importaciones 

de bienes que se originen en el MERCOSUR de conformidad con la lista de 

compromisos arancelarios que se establece en este Anexo. 

4. Al momento de la importación, prevalecerá el arancel más bajo entre la tasa de 

la nación más favorecida aplicada y el derecho aduanero aplicable a las importaciones 

establecido en este Anexo.  

5. A los efectos de los contingentes arancelarios (TRQ, por sus siglas en inglés) 

bilaterales establecidos en este Anexo, si la entrada en vigor del Acuerdo se corresponde 

con una fecha posterior al 1 de enero y anterior al 31 de diciembre, la cantidad dentro 

del contingente se prorrateará proporcionalmente por el período restante de ese año 

calendario. A partir de entonces, Suiza pondrá a disposición de los solicitantes del 

contingente la totalidad de la cantidad anual del contingente establecida de conformidad 

con la lista de compromisos arancelarios incluida en el presente Anexo, a lo largo de 

todo el año calendario.  

ARTÍCULO 2 

Disposiciones específicas 

1. Se aplicarán los siguientes términos y condiciones a las concesiones arancelarias 

otorgadas por Suiza de conformidad con el presente Anexo: 

(a) Para los bienes que se originen en el MERCOSUR indicadas como 

“NAMA” (productos no agrícolas) en la columna 3, Suiza aplicará los 
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derechos aduaneros a las importaciones que se establecen en la columna 

5. 

(b) Para los bienes que se originen en el MERCOSUR indicadas como “AG” 

(productos agrícolas) en la columna 3, Suiza aplicará los derechos 

aduaneros a las importaciones que se establecen en la columna 5 o 6. 

(c) Para los bienes que se originen en el MERCOSUR indicadas como 

“PCM” (mecanismo de compensación de precios) en la columna 5, se 

aplicarán las siguientes disposiciones: 

(i) El derecho percibido en el momento de la importación se basará 

en la diferencia entre el precio interno en Suiza y el precio del 

mercado mundial de las materias primas agrícolas incorporadas 

en los bienes de que se trate, pero no podrá superar dicha 

diferencia. 

(ii) Suiza publicará los derechos a las importaciones aplicables a los 

bienes sujetos al mecanismo de compensación de precios en el 

sitio web de la Secretaría de la AELC, en inglés, y 

(iii) Suiza notificará al MERCOSUR los precios internos y mundiales 

utilizados para calcular los derechos aduaneros aplicables a los 

bienes sujetos al mecanismo de compensación de precios antes de 

su entrada en vigor. 

(d) Para las concesiones arancelarias que se establecen en la columna 6, 

Suiza reducirá la tasa del derecho NMF aplicable en el momento de la 

importación por el monto especificado en esa columna. 

(e) Para los bienes que se originen en el MERCOSUR indicadas como “NC” 

(No cubiertos) en la columna 5, Suiza no otorgará ningún compromiso 

relacionado con derechos aduaneros. 

(f) Al comienzo de cada año calendario, si el promedio de las exportaciones 

del MERCOSUR durante el período trienal precedente dentro del 

contingente arancelario bilateral correspondiente a las líneas arancelarias 

ex 2204.2139, ex 2204.2149, ex 2204.2239 y ex 2204.2938 (SA 2022) 

supera los 45.000 (cuarenta y cinco mil) hectolitros, dicho contingente 

arancelario bilateral se incrementará automáticamente a 55.000 

(cincuenta y cinco mil) hectolitros por un período de un (1) año 

calendario. 

(g) La clasificación de los bienes será la que se establece en la nomenclatura 

arancelaria de Suiza, al nivel de ocho (8) dígitos, basada en la versión 

2022 del Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 

Mercancías o en la versión modificatoria posterior que aprueben las 

Partes.  

________________ 

 


